
República de Colombia

Min ister io  de Minas y E n e rg ía  

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

RESOLUCIÓN No. 0 7 8 ' DE 2004

(  1 8  NOV, 2004 )

Por la  cual se o rdena h acer público u n  proyecto de resolución de carác ter 
general que p retende ad o p ta r la Comisión, p a ra  estab lecer el Costo de 
In terrupción  del Servicio de G as com bustib le por redes.

En ejercicio de su s  facultades legales, en especial de las conferidas por las 
Leyes 142 y 143 de 1994 y en desarrollo de los D ecretos 1524 y 2253 de 1994, 
y 2696 de 2004,

Conforme a  lo d ispuesto  por el artículo  9 del Decreto 2696 de 2004, la 
Com isión debe hacer público en su  página web todos los proyectos de 
resoluciones de carác te r general que p re tenda  adop tar, con las excepciones que 
allí se señalan , con antelación  no inferior a  tre in ta  (30) d ías a  la fecha de su  
expedición;

Que la Com isión de Regulación de Energía y G as, en  su  sesión  No. 244 del 18 
de noviem bre de 2004, aprobó hacer público el proyecto de resolución  “Por la 
cual se adop ta  el Costo de In terrupción  del Servicio de G as com bustib le  por 
redes.”

ARTÍCULO lo . H ágase público el proyecto de resolución “Por la cual se adop ta  
el Costo de In terrupción  del Servicio de Gas com bustib le  por redes.”

ARTÍCULO 2o. Invítase a  los agentes, los u su a rio s , la  S uperin tendencia  de 
Servicios Públicos Dom iciliarios y la S uperin tendencia  de In d u s tria  y Comercio, 
p a ra  que rem itan  su s  observaciones o sugerencias sobre la  p ropuesta , den tro  de 
los diez (10) d ías háb iles siguientes a  la publicación de la  p resen te  Resolución en 
la pág ina Web de la Comisión de Regulación de E nergía y Gas.

ARTÍCULO 3o. Infórm ese en la pág ina web la identificación de la dependencia  
adm in istra tiva  y de las pe rsonas a  quienes se podrá  so licitar inform ación sobre

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

C O N S I D E R A N D O :

RESUELVE:
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Por la cual se ordena hacer público un  proyecto de resolución de carácter general que pretende
adoptar la Comisión, para  establecer el Costo de Interrupción del Servicio de Gas combustible
por redes.

el proyecto y h acer llegar las observaciones, reparos o sugerencias, y  los dem ás 
aspectos previstos en  el artículo  10 del Decreto 2696  de 2004.

ARTÍCULO 4o. Con la  p resen te  p ro p u esta  regu la to ria  se inicia el trám ite  
previsto en  el capítu lo  III del Decreto 2696 de 2004, tend ien te  a  la aprobación  de 
actos de ca rác te r general. C orresponde al D irector Ejecutivo im pu lsa r la 
respectiva actuación .

ARTÍCULO 5o. La p resen te  Resolución no deroga d isposiciones vigentes por 
tra ta rse  de u n  acto  de trám ite.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

D ada en Bogotá, D.C.  ̂ ® 2004

ANA MARIA BRICENO MORALES
D irectora Ejecutiva

MANUEL MAIGUASHCA OLANO
Vicem inistro de M inas y Energía 
Delegado del M inistro de M inas y

Energía
Presidente
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Por la cual se ordena hacer público u n  proyecto de resolución de carácter general que pretende
adoptar la Comisión, para establecer el Costo de Interrupción del Servicio de Gas combustible
por redes.

Por la cual se ad o p ta  el Costo de In terrupción  del Servicio de G as com bustible 
por redes,

E n ejercicio de su s  a tribuciones constitucionales y legales, en  especial las 
conferidas por las Leyes 142 de 1994, y  en  desarrollo  de los D ecretos 1524 y

2253 de 1994.

Que el Artículo 73.11 de la Ley 142 de 1994, a tribuyó a  la Com isión de 
Regulación de E nergía y Gas, la com petencia p a ra  estab lecer las fórm ulas p a ra  
la fijación de las tarifas del servicio público dom iciliario de gas com bustible;

Que el Artículo 87 de la  Ley 142 de 1994, estableció los criterios bajo los cuales 
se debe definir el régim en tarifario de las em presas de servicios públicos;

Que según  lo d ispuesto  en el Artículo 73, N um eral 73.4  de la Ley 142 de 1994, 
corresponde a  la Com isión de Regulación de E nergía y G as, "fijar las n o rm as de 
calidad a  las que deben ceñirse las em presas de servicios públicos en la  
p restac ión  del servicio";

Que según lo d ispuesto  en al Artículo 137 de la Ley 142 de 1994, la  falla en  la 
p restac ión  del servicio d a  derecho al suscrip to r o u su a rio  “a  la  indem nización de 
perjuicios, que en n ingún  caso se ta sa rá n  en m enos del valor del consum o de u n  
d ía  del u su a rio  afectado por cad a  d ía  en que el servicio hay a  fallado to ta lm en te  o 
en  proporción a  la duración  de la falla; m ás el valor de las m u ltas, sanciones o 
recargos que la falla le haya ocasionado al su scrip to r o u suario ; m ás el valor de 
las inversiones o gastos en que el suscrip to r o u su a rio  h ay a  incurrido  p a ra  
sup lir el servicio”;

Que la Com isión de Regulación de E nergía y G as m edian te  Resolución CREG- 
100 de 2003, adoptó  los E stán d a res  de C alidad en  el servicio público 
dom iciliario de gas n a tu ra l y GLP en S istem as de D istribución  por redes de 
tuberías;

Que en la  Resolución CREG-100 de 2003 se estableció  la fórm ula m edian te  la 
cual se d e te rm in ará  el valor a  com pensar a  los u su a rio s  afectados por fallas en 
la p restac ión  del servicio;

ANEXO 1 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

CONSIDERANDO :
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Por la cual se ordena hacer público u n  proyecto de resolución de carácter general que pretende
adoptar la Comisión, para establecer el Costo de Interrupción del Servicio de Gas combustible
por redes.

Que en la  fórm ula p a ra  de te rm inar el valor a  com pensar a  los u su a rio s  
afectados se incluye el Costo de In terrupción  del Servicio de G as -C I-, el cual 
debe se r establecido por la CREG;

Que se puede estab lecer u n  valor general p a ra  el CI de tal form a que se 
indem nice adecuadam en te  al u su ario  por el valor del consum o y por el valor de 
las inversiones o gastos p a ra  sup lir el servicio;

Que los u su a rio s  tienen  el derecho de rec lam ar an te  el Com ercializador la 
indem nización de los perjuicios no cubiertos por la  com pensación;

Que en caso de falla en la  p restación  del servicio de gas com bustib le  por redes, 
la energía eléctrica se convierte en  la fuente energética  s u s ti tu ta  m ás expedita  
p a ra  los u su a rio s  residenciales;

Que el costo de la p restación  del servicio de energía  eléctrica es u n a  
aproxim ación al gasto en que el su scrip to r o u su a rio  in cu rre  p a ra  sup lir el 
servicio en  caso de falla;

Que la Com isión de Regulación de Energía y Gas, previo cum plim iento del 
procedim iento fijado en el Decreto 2696 de 2004 p a ra  los actos de carác ter 
general, en  su  Sesión No. XX del XX de noviem bre de 2004, aprobó el contenido 
de la p resen te  Resolución;

R E S U E L V E :

ARTÍCULO lo .  COSTO DE INTERRUPCIÓN DEL SERVICIO DE GAS -  CI. Se
adop ta  u n  Costo de In terrupción  del Servicio a  u su a rio s  -C I- de tres  mil cien 
pesos ($ 3 .100 pesos de octubre de 2004) por m etro cúbico.

ARTÍCULO 2o. FÓRMULA DE ACTUALIZACIÓN DEL CI. El Costo de 
In terrupción  del Servicio de G as -CI- se ac tua liza rá  m ensua lm en te  utilizando la 
siguiente fórm ula:

IPC
C /  = 3 .100*  

/P C 0
donde,

CIm = Costo de In terrupción , expresado en pesos por m etro cúbico,
correspondien te  al m es m  de prestac ión  del servicio

IPCm-i =  índice de Precios al C onsum idor reportado  por el DANE p a ra  el m es 
( m - l ) .
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Por la cual se ordena hacer público u n  proyecto de resolución de carácter general que pretende
adoptar la Comisión, para establecer el Costo de Interrupción del Servicio de Gas combustible
por redes.

IPCo =  índice de Precios al C onsum idor reportado  por el DANE p a ra  el m es 
de octubre  de 2004.

ARTÍCULO 3o. VIGENCIA. La presen te  Resolución rige a  p a rtir  de la  fecha de 
su  publicación en el Diario Oficial.

n a  u  , ' n n  i 1 8  NOV. 2 0 0 4Dado en Bogota D.C., a  los

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

ANUEL MAIGUASHCA OLANO
Viceministrcr'ae M inas y Energía 
Delegado del Ministro de M inas y 

Energía 
Presidente

G lQIJüOííD
ANA MARIA BRICENO MORALES

D irectora Ejecutiva


